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solicitadas por la parte actora 
 

Comisión de Quejas 
y Denuncias  
 

Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto 
Tlaxcalteca de Elecciones 

Congreso de 
Tlaxcala 
 

Congreso del Estado de Tlaxcala 
 

Constitución  Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Instituto Local o ITE 
 
Instituto Tlaxcalteca de Elecciones 
 

Juicio de la 
Ciudadanía 

Juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano (y la 
ciudadana) 
 

Ley de Medios Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 
 

Parte actora 
 

Irma Yordana Garay Loredo, María del Rayo 
Netzahualtl Ilhuicatzi, Jesús Rolando Pérez 
Saavedra, Miguel Ángel Covarrubias 
Cervantes, Laura Yamili Flores Lozano, 
Leticia Hernández Pérez, Víctor Manuel Báez 
López, Patricia Jaramillo García, José María 
Méndez Salgado y María Félix Pluma Flores 
en su carácter de diputadas y diputados del 
Congreso del Estado de Tlaxcala2 
 

PES Procedimiento especial sancionador 

Suprema Corte o 
SCJN 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Tribunal Local Tribunal Electoral de Tlaxcala 
 

Unidad Técnica 
 

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 
del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones  

 

 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Denuncia ante la Unidad Técnica  

 

1. Denuncia. El ocho de junio, la Parte actora denunció ante 

el Instituto Local la modificación en la integración de algunos 

órganos internos del Congreso de Tlaxcala derivado de la cual 

habían dejado de tener la titularidad de diversos cargos, lo 
                                                            
2 En la demanda se señala que también acude Rafael Ortega Blancas, sin 
embargo, presentó un escrito señalando que no firmó y se desistía de la 
denuncia ante el Instituto Local. 
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IV. Juicio de la Ciudadanía 

1. Demanda. El dieciocho de agosto, la Parte actora interpuso 

-mediante correo electrónico- demanda contra el acuerdo 

impugnado.  

 

2. Recepción, turno y radicación. El diecinueve de agosto, 

esta Sala Regional recibió la demanda, integrándose el 

expediente SCM-JDC-133/2020 que fue turnado a la ponencia 

a cargo de la magistrada María Guadalupe Silva Rojas, quien 

lo recibió al día siguiente. 

 
3. Sesión Privada. Ante la falta de firma autógrafa en la 

demanda, el veintiséis de agosto, por mayoría, el Pleno de 

esta Sala Regional estimó que, dadas las particularidades del 

caso, de manera excepcional, considerar que no resultaba 

necesario proceder a la ratificación de la demanda, dado que 

los elementos valorados en el asunto, permitían tener por 

acreditada la exteriorización de la voluntad de la Parte actora 

en la obtención de un pronunciamiento urgente en torno a la 

solicitud de medidas cautelares en un PES.  

 

4. Returno. Por auto de esa misma fecha, se ordenó el 

returno del asunto a la ponencia del Magistrado Héctor 

Romero Bolaños.  

 

5. Admisión. El veintiocho de agosto, se admitió a trámite la 

demanda. 

 

6. Cierre de instrucción. En su oportunidad, el magistrado 

instructor cerró la instrucción y el asunto quedó en estado de 

resolución. 

 

RAZONES Y FUNDAMENTOS 
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derivada de la enfermedad causada por el virus SARS-CoV2 

(COVID-19), la Sala Superior emitió el Acuerdo General 

2/20207 en que estableció como medida extraordinaria y 

excepcional, la celebración de sesiones no presenciales para 

resolver entre otros: 

… aquellos (asuntos) que se encuentren vinculados a algún 
proceso electoral en relación con términos perentorios, o bien, 
que pudieran generar la posibilidad de un daño irreparable, lo 
que deberá estar debidamente justificado en la sentencia. En 
todo caso serían objeto de resolución aquellos que de manera 
fundada y motivada el Pleno determine…. 
 

Bajo ese contexto, emitió el Acuerdo General 4/20208 que 

contiene los lineamientos aplicables para resolver los medios 

de impugnación a través de videoconferencias9. 

 

Posteriormente, dictó el Acuerdo General 6/2020 en que 

señaló que también debían considerarse como casos que 

debían ser resueltos con carácter de urgente en el contexto de 

la contingencia sanitaria, aquellos relacionados, entre otros, 

con asuntos que conlleven el estudio de violencia política 

por razón de género. 

 
En ese sentido, este Juicio de la Ciudadanía solamente 

puede ser resuelto si encuadra en alguno de los 

supuestos de urgencia descritos. 

 
Esta Sala Regional considera que el presente asunto 

actualiza uno de los supuestos señalados porque tiene 

vinculación con una denuncia presentada por la Parte actora 

                                                                                                                                                    
Dicha jurisprudencia puede ser consultada en: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, junio de 2006 (dos mil 
seis), página: 963. Registro: 174899. 
7 Acuerdo General 2/2020 de la Sala Superior que autoriza la resolución no 
presencial de los medios de impugnación, con motivo de la pandemia originada 
por el virus SARS-CoV2 (que ocasiona la enfermedad conocida como COVID-
19), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 (veintisiete) de marzo. 
8 Acuerdo General 4/2020 de la Sala Superior por el que se emiten los 
lineamientos para la resolución de los medios de impugnación a través del 
sistema de videoconferencias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
22 (veintidós) de abril.  
9 En sesión de 16 (dieciséis) de abril. 
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resulten eficaces para restituir el goce de los derechos 

político-electorales que pudieran ser transgredidos. 

De igual manera, ha señalado que en aquellos supuestos en 

que el agotamiento previo de los medios de impugnación se 

traduzca en una amenaza para los derechos sustanciales que 

son objeto del litigio, se torna válido su conocimiento directo, 

con el fin de cumplir con el mandato del artículo 17 de la 

Constitución relativo a la tutela judicial efectiva. 

Así, cuando se encuentre el caso en alguno de los supuestos 

señalados, el agotamiento de tales instancias será optativo, 

por lo que la o el afectado podrá acudir directamente ante las 

autoridades jurisdiccionales federales. 

Tal criterio ha sido reconocido en la jurisprudencia 9/2001, 

de rubro: DEFINITIVIDAD Y FIRMEZA. SI EL AGOTAMIENTO DE LOS 

MEDIOS IMPUGNATIVOS ORDINARIOS IMPLICAN LA MERMA O 

EXTINCIÓN DE LA PRETENSIÓN DEL ACTOR, DEBE TENERSE POR 

CUMPLIDO EL REQUISITO.10  

Conforme a lo anterior, se establece que la Parte actora 

queda eximida de agotar los medios de impugnación previstos 

en la ley adjetiva electoral local, en los casos en que el 

agotamiento previo de los medios de impugnación, se 

traduzca en una amenaza para los derechos sustanciales que 

son objeto del litigio, porque los trámites de que consten y el 

tiempo necesario para llevarlos a cabo puedan implicar la 

merma considerable o hasta la extinción del contenido de las 

pretensiones o de sus efectos o consecuencias. 

En el caso, lo ordinario sería agotar el juicio de la ciudadanía 

local competencia del Tribunal local previsto en los artículos 6 

                                                            
10 Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 13 y 14. 
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restitución se realiza (en su mayoría) al inicio de cada año 

legislativo11 por lo que es necesario que esta Sala Regional 

conozca directamente de la controversia. 

En tal sentido, con independencia de que le asista o no la 

razón a la Parte actora, es importante que este órgano 

jurisdiccional se pronuncie respecto de la controversia 

planteada, a efecto de generar certeza respecto de la 

situación jurídica que debe prevalecer. 

En cuanto a la oportunidad de la presentación de la 

demanda, está satisfecho dicho requisito, toda vez que fue 

presentada dentro del plazo de cuatro días hábiles que 

establecen los artículos 18 y 19 de la Ley de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral para el Estado de Tlaxcala. 

Como se desprende de la demanda y del informe 

circunstanciado de la autoridad responsable, el acto 

impugnado fue notificado a la Parte actora el doce de agosto. 

Así, el plazo para impugnarlo transcurrió del trece al dieciocho 

de agosto siguientes12, porque el presente asunto no está 

vinculado con un proceso electoral en desarrollo y por tanto, 

en el cómputo de los plazos, no deben contar los días 

inhábiles. 

Por ello, si la Parte actora presentó su demanda el dieciocho 

de agosto, fue promovida en el plazo de cuatro días previsto 

por la referida ley. 

                                                            
11 De conformidad con el artículo 4 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Tlaxcala, que establece que cada año legislativo del Congreso del 
Estado contará del día treinta de agosto del año de que se trate al veintinueve de 
agosto del año siguiente y que habrá dos periodos de sesiones ordinarias, el 
primero iniciará el treinta de agosto y concluirá el quince de diciembre, ambas 
fechas del año de inicio, y el segundo iniciará el quince de enero y concluirá el 
treinta de mayo, ambas fechas de año de conclusión. 
12 Descontando del cómputo respectivo el trece y catorce de junio de dos mil 
veinte al ser inhábiles al tratarse de sábado y domingo. 
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ya ha impugnado ante esta Sala Regional actos vinculados 

con el que se analizará en el presente juicio.  

 
Lo anterior considerando que el asunto tiene como 

antecedente el juicio de la ciudadanía SCM-JDC-99/2020 

presentado previamente por la Parte actora, relacionado con 

el desechamiento de la queja por actos de violencia política de 

género -entre otros- que dio origen a esta cadena 

impugnativa.   

 
Asunto en el que se solicitó la ratificación de la demanda (al 

haberse presentado digitalmente) y que se desahogó en 

tiempo y forma; por lo que quedó plasmada la voluntad de la 

Parte actora de impugnar el desechamiento de la queja por 

parte del Instituto Local. 

 

Asimismo, se tomó en cuenta, que la impugnación del 

presente juicio, le precede una denuncia admitida por el 

Instituto Local presentada por la Parte actora. 

 

En ese sentido, la secuencia de actos realizados por la Parte 

actora durante la cadena impugnativa y reflejados en las 

constancias de autos14, valoradas en su conjunto atendiendo 

a las reglas de la lógica, la sana crítica y la experiencia a que 

se refiere el artículo 16 de la Ley de Medios, permiten a este 

órgano colegiado tener por colmada la manifestación de la 

voluntad de la Parte actora, de iniciar el juicio en que se actúa. 

 

Esto, considerando, además, como ya se mencionó, la 

situación extraordinaria provocada por la contingencia 

sanitaria, en la que el Tribunal Electoral ha flexibilizado en 

ciertos casos sus criterios para permitir la presentación de 

medios de impugnación por medios remotos, a efecto de 
                                                            
14 Así como en las del expediente SCM-JDC-99/2020, que se invoca como hecho 
notorio con fundamento en el artículo 15 párrafo 1 de la Ley de Medios. 
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estimó que no resultaba necesario proceder a solicitar la 

ratificación de la voluntad de demandad de la Parte actora, 

por considerar que los elementos valorados en el caso, 

permitían tener por acreditada la exteriorización de voluntad 

en la obtención de un pronunciamiento urgente en torno a la 

solicitud de medidas cautelares en un PES.  

 
Medida cautelar que gravita en la ocupación de cargos en la 

Junta de Coordinación y Concertación Política y algunas 

comisiones de la legislatura de Tlaxcala, que tienen un 

periodo de conclusión.   

 
En adición, la autoridad responsable no pone a debate el 

carácter con el que se ostenta la Parte Actora y, además, de 

conformidad con el Acuerdo ITE-CG17/2020 emitido por el 

Consejo General del Instituto Local, por el que se modifican y 

amplían las medidas aprobadas mediante acuerdo ITE-

CG16/2020, se estableció que las instalaciones del ITE 

permanecerían cerradas para la ciudadanía en general y, por 

ende, la recepción de documentos sería exclusivamente a 

través del correo electrónico institucional habilitado como 

Oficialía de Partes, por lo que, en el caso, a través de éste es 

que se presentó la demanda del presente juicio para la 

ciudadanía.      

 
Por otra parte, la demanda cumple con el resto de los 

requisitos de forma, pues señaló domicilio para oír y recibir 

notificaciones, identificó la resolución impugnada, expuso los 

hechos y agravios que estimó pertinentes. 

 

b) Oportunidad y definitividad. El primer requisito está 

cumplido y en el caso del segundo existe una excepción, en 

términos de lo señalado en el estudio de la procedencia del 

salto de la instancia. 
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En el entendido de que esta Sala Regional suplirá la 

deficiencia en los agravios que se puedan deducir de los 

hechos expuestos, de conformidad con el artículo 23 párrafo 1 

de la Ley de Medios, y en términos de la jurisprudencia 

03/2000 de la Sala Superior de rubro AGRAVIOS. PARA 

TENERLOS POR DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE 

CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR17. 

 

Ahora bien, este órgano jurisdiccional, de la lectura del escrito 

de demanda advierte como agravios los temas siguientes:  

  

1. El asunto no se analizó con perspectiva de género.  

 

2. Retraso en el procedimiento y la notificación de acuerdo 

impugnado.  

 

3. Insistencia en el ámbito del derecho parlamentario.  

 

4. Error en la confidencialidad en el asunto.  

 

5. Confusión sobre la normativa federal en materia de 

violencia política contra las mujeres por razón de género.  

 

De modo que, los agravios serán examinados de acuerdo a 

tales temáticas.  

 

SEXTA. Estudio de fondo. 

 
1. El asunto no se analizó con perspectiva de género.  

 

A juicio de esta Sala Regional, este agravio es infundado 

porque la Parte actora parte de una premisa incorrecta al 

                                                            
17 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Suplemento 4, año 2001 (dos mil uno), página 5. 
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- Constituyen un mecanismo de tutela preventiva o 

instrumento jurídico para prevenir la posible afectación 

a un derecho, a los principios rectores en la materia, o 

para garantizar el cumplimiento de alguna obligación 

jurídica, en forma inmediata y eficaz, y previamente a 

cualquier resolución de fondo y definitiva en la materia.  

 

- Tienen como finalidad constituir un instrumento de 

protección contra el peligro de que una conducta ilícita o 

probablemente ilícita continúe o se repita y con ello 

evada el cumplimiento de una obligación, se afecte 

algún derecho o se lesione un valor o principio 

protegido por el sistema jurídico. 

 

- Tal protección debe dirigirse contra situaciones, hechos, 

conductas o determinaciones que constituyan una 

amenaza o afectación real, de manera que sea 

necesaria una garantía específica, oportuna, real, 

adecuada y efectiva, a través de medidas que cesen las 

actividades que causan el daño o prevengan el 

comportamiento lesivo. 

 

- Los elementos básicos que deben analizarse para la 

procedencia de las medidas cautelares, como 

instrumento que tiene la finalidad de lograr el cese de 

los actos o hechos que constituyan la infracción 

denunciada, evitar la producción de daños 

irreparables, la afectación de los principios que rigen 

los procesos electorales, o se ponga en riesgo la 

vulneración de bienes jurídicos tutelados por las 

disposiciones constitucionales, legales y 

reglamentarias. 
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de los sujetos denunciados y la sanción 

correspondiente. 

 
De manera que, con la adopción de medidas cautelares no 

solo se preserva el objeto de un litigio, sino también se 

previene la afectación injustificada de bienes jurídicos y 

derechos, o su agravamiento, por la conducta que se estima, 

en un análisis preliminar, que puede resultar contraria a los 

principios constitucionales y convencionales vinculados a los 

derechos y libertades públicas, permitiendo así también las 

condiciones para una reparación integral. 

 

En suma, las medidas cautelares cumplen con los objetivos 

siguientes: 1) evitar la vulneración de los bienes jurídicos 

tutelados, así como la generación de daños irreversibles a los 

posibles afectados; y 2) todo ello para que cuando se dicte la 

resolución de fondo, sea factible su cumplimiento efectivo e 

integral. 

Además de ello, debe añadirse el marco legal que 

recientemente fue reformado en materia de violencia política 

contra las mujeres en razón de género, en el que, entre otras 

cuestiones, se reconoció dicha violencia, como toda acción u 

omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de 

género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que 

tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el 

ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de 

una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las 

atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el 

libre desarrollo de la función pública, la toma de 

decisiones, la libertad de organización, así como el acceso 

y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, 

candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo. 
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ciertas comisiones y de la presidencia de la Junta de 

Coordinación y Concertación Política.  

 

Ello también, derivado de que la Parte Actora -según afirma 

esta- (como personas integrantes de la legislatura) propuso o 

estaba a favor de una reforma que establecía la obligación de 

que la lista de representación proporcional de diputaciones, la 

encabezara una mujer.    

 
Circunstancias que, bajo la óptica de la Parte Actora, 

generaron las sustituciones de sus cargos dentro de la 

legislatura (ya sea en comisiones, comité o presidencia de la 

Junta de Coordinación y Concertación Política) que constituye 

violencia política de género y que amerita que, de forma 

provisional, en lo que se resuelve el PES, se decrete la 

medida cautelar y se les permita regresar a los cargos que 

tenían dentro de las comisiones y la Junta de Coordinación y 

Concertación Política.  

 

Así, esta Sala Regional considera que los hechos 

denunciados, específicamente el cambio de presidencia de la 

Junta de Coordinación y Concertación Política e integración 

de comisiones y comité; bajo un análisis preliminar, no se 

advierte que esté basado en elementos de género y con el 

objeto de limitar, anular o menoscabar el acceso de la Parte 

Actora al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su 

cargo, sino que se enmarca en facultades propias de la 

legislatura, justificada en su organización.   

 

Ello es así porque de las constancias que obran en autos, 

específicamente del Acta de la Décima Novena Sesión 

Extraordinaria de veintiocho de mayo del Congreso del 
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Junta de Coordinación y Concertación Política, así como la 

eliminación de un artículo transitorio en materia de género 

(registro de candidaturas a diputaciones por representación 

proporcional).   

 
De modo que, a consideración de este órgano jurisdiccional, 

tales acontecimientos, por sí mismos, lo único que denotan es 

que las personas diputadas en la sesión citada, de 

conformidad con sus reglas de funcionamiento, llevaron a 

cabo una discusión de diversos puntos que les compete y 

votaron en consecuencia.  

 
Sin que, de manera preliminar, pueda determinarse, ni 

siquiera apriorísticamente, que la sustitución de 

nombramientos en comisiones, comité y Junta de 

Coordinación y Concertación Política esté basada en 

elementos de género y tenga como fin anular o menoscabar el 

acceso pleno en el ejercicio de las atribuciones inherentes al 

cargo de la Parte actora; pues, de la propia acta de sesión y la 

versión estenográfica se desprende que la Parte actora en 

ejercicio de su cargo público participó en la sesión, discutió y 

votó.  

 
Elementos que, desde la perspectiva de esta Sala Regional, 

de forma preliminar, no ameritan adoptar medidas cautelares 

a favor de las personas denunciantes (Parte actora).      

 
Sin que obste a lo concluido, que, en su escrito de queja, la 

Parte actora señale acontecimientos previos a la sesión de la 

legislatura, por parte de varias personas legisladoras que, 

desde su óptica, pudieran detonar una estrategia que implica 

micromachismo en contra de las personas denunciantes y la 

obstaculización para ser integrantes de comisiones, comité y 

de encabezar la Junta de Coordinación y Concertación 
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solicitadas, lo trascendental es que del examen que este 

órgano jurisdiccional realiza, se llega a la misma conclusión.   

 

Pues, como ya se explicó, en un examen preliminar, no se 

aprecia que la sesión en la que se realizó la sustitución de 

diversas personas como partes integrantes de distintas 

comisiones, comité y de la Junta de Coordinación y 

Concertación Política, resulte notoriamente apartado del 

orden jurídico y que en forma manifiesta pueda irrogar una 

afectación irreparable a la Parte actora.  

 

Dado que, la Parte actora en ejercicio de su cargo discutió y 

votó las propuestas; por lo que la circunstancia de que la 

presidencia e integración de comisiones, comités así como la 

Junta de Coordinación y Concertación Política fenezca 

mañana (cuando aún esté en trámite el PES), no implica que 

a través de ese procedimiento, en el caso de que se acredite 

la violencia política y violencia política contra las mujeres por 

razón de género denunciada, no sea posible determinar las 

consecuencias de las personas infractoras, así como las 

medidas de reparación y no repetición adecuadas a favor de 

las personas denunciantes.  

 

Bajo lo relatado es que, en un estudio preliminar de los 

hechos denunciados, en particular, de la sustitución en la 

integración de las comisiones y comités, así como la Junta de 

Coordinación y Concertación Política, no se aprecia de forma 

patente que esos actos desarrollados en el contexto del 

ámbito del órgano legislativo sean el origen de una eventual 

afectación o vulneración de la función pública de la Parte 

actora (personas denunciantes) derivado de violencia política 

y violencia política contra las mujeres en razón de género.  
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La Parte actora alega esencialmente que desde que 

presentaron la denuncia han transcurrido sesenta y cinco días 

naturales sin que la autoridad responsable resuelva la 

controversia, lo que vulnera sus derechos político-electorales 

pues denunciaron actos que consideran violencia política y 

violencia política contra las mujeres por razón de género y 

solicitaron la restitución de sus cargos en diversos órganos 

internos del Congreso de Tlaxcala. 

 Y v 

Para realizar el primer análisis de este planteamiento es 

necesario hacer una síntesis de lo sucedido desde la 

presentación de la denuncia de la Parte actora: 

 
 La denuncia de la Parte actora fue promovida el ocho de 

junio y el diez siguiente, la Unidad Técnica la desechó. 

 Ante ello, la Parte actora interpuso una demanda ante la 

Sala Superior que mediante acuerdo plenario de primero 

de julio determinó que era esta Sala Regional quien debía 

conocer tal demanda por lo que la remitió el seis siguiente. 

 Con la demanda de la Parte actora, esta Sala Regional 

integró el expediente SCM-JDC-99/2020 y el seis de 

agosto revocó el desechamiento de la denuncia de la 

Parte actora y ordenó a la Comisión de Quejas y 

Denuncias que la conociera y se pronunciara en relación 

con las medidas cautelares solicitadas. 

 En cumplimiento a lo anterior, el once de agosto, la 

Comisión de Quejas y Denuncias emitió el Acuerdo 

Impugnado, en el sentido de admitir la denuncia y se 

pronunció respecto de las medidas cautelares.  

 
A juicio de esta Sala Regional, si bien es cierto que han 

transcurrido más de dos meses desde la presentación de la 
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del Instituto Local y de la ciudadanía en general, por lo que 

instruyó al secretario ejecutivo que en setenta y dos horas, 

elaborara una propuesta de lineamientos y previera los 

mecanismos para celebrar las audiencias vía remota. 

 

Esto lo hizo en pleno uso de sus facultades y atribuciones 

para salvaguardar el derecho a la ciudadanía y de todas las 

personas involucradas, sin que pueda considerarse que 

implica un retraso doloso o el incumplimiento de lo ordenado 

por esta Sala Regional, pues es un hecho notorio la pandemia 

generada por el virus SARS-CoV2 que implica un riesgo para 

la población en general, ante el cual, todas las autoridades del 

Estado mexicano están obligadas a velar por la protección de 

los derechos humanos de las personas -incluido el derecho a 

la salud y la vida- . 

 

En este caso, esta Sala Regional advierte que el ITE realizó 

un ejercicio a fin de compatibilizar el derecho de acceso a la 

justicia de la Parte Actora con el derecho a la salud.  

 

Máxime, que en el caso fijó un plazo razonable de setenta y 

dos horas para la emisión de dichos lineamientos, los cuales 

ya fueron aprobados por el Consejo General del ITE el catorce 

de agosto mediante acuerdo ITE/CG/26/202024. 

 

De esta forma, se muestra la armonización y cumplimiento de 

la normativa local y federal en materia de violencia 

política contra las mujeres por razón de género llevada a 

cabo por la Comisión de Quejas y Denuncias, sin que para 

                                                            
24 ITE-CG 26/2020 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
TLAXCALTECA DE ELECCIONES POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS 
PARA EL DESARROLLO DE AUDIENCIAS POR VIDEOCONFERENCIA EN TIEMPO 
REAL CON LA PRESENCIA CONTINUA DE TODAS LAS PARTES INTERVINIENTES, 
PARA SU IMPLEMENTACIÓN EN LOS PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES 
COMPETENCIA DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE ELECCIONES. Visible en autos. 
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considerar el criterio que emitió la Sala Superior al resolver el 

recurso SUP-REC-91/2020, en que según señala la Parte 

actora, emitió una directriz sobre la actuación diligente para 

resolver asuntos que involucren violencia política en razón de 

género e incluso ordenó la creación de una lista en que 

debería registrarse a quienes cometan dicha violencia.  

 

A juicio de esta Sala Regional, dicho criterio no es aplicable a 

las cuestiones aquí alegadas pues como advierte la Parte 

actora, la inscripción de las personas que hayan cometido 

violencia política en razón de género en un listado nacional se 

contempló como una medida de reparación integral que, en 

todo caso, podría ser aplicable cuando se emita la resolución 

definitiva, y no en este momento. 

 

3. Insistencia en el ámbito del derecho parlamentario. 

 
La Parte Actora acusa que la Comisión de Quejas y 

Denuncias insistió en que el asunto es parlamentario y lo 

admitió como PES porque así lo ordenó esta Sala Regional al 

resolver el juicio SCM-JDC-99/2020.  

 

Este agravio es inoperante en primer lugar porque como la 

misma Parte actora reconoce -con independencia de las 

manifestaciones que refiere- la Comisión de Quejas y 

Denuncias admitió su denuncia en un PES. 

 

Ahora bien, en un segundo momento la inoperancia se debe a 

que el argumento de la Parte actora depende de un hecho 

futuro e incierto.  

 

Además, la consideración de que la Comisión de Quejas y 

Denuncias anticipó la manera en que resolverá la denuncia al 

manifestar que el asunto se inscribe en el ámbito 
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Denuncias no está actualizada respecto a las disposiciones 

aplicables. 

 

Finalmente, la expresión de la Parte actora en el sentido de 

que la intención de dicha comisión es que “puedan 

desanimarse en la presentación y combate de sus 

argumentos” también es infundada pues no tiene sustento 

alguno ya que en ninguna parte del referido acuerdo es 

posible encontrar tal motivación como parte de lo resuelto por 

la Comisión de Quejas y Denuncias. 

 

4. Error en la confidencialidad en el asunto. 

  

La Parte actora considera que la Comisión de Quejas y 

Denuncias resolvió indebidamente que el Acuerdo Impugnado 

debía ser tratado como confidencial, cuando es necesario que 

la ciudadanía esté enterada del asunto debido a que la 

integración de las listas de representación proporcional es de 

interés público.  

 

En este agravio vuelve a referir que la Comisión de Quejas y 

Denuncias no consideró el criterio emitido recientemente por 

la Sala Superior al resolver el recurso SUP-REC-91/2020 en 

que emitió una directriz sobre la publicidad de las resoluciones 

y la finalidad de que se conozca a las personas que incurren 

en violencia política por razón de género. 

 

En primer término, esta Sala Regional estima que respecto al 

recurso SUP-REC-91/2020, en este no se definió un 

parámetro sobre la confidencialidad o no de los acuerdos de 

trámite emitidos dentro del PES, sino de la creación de un 

catálogo de personas infractoras de violencia política contra 

las mujeres por razón de género por parte de los institutos 

electorales del país.    
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Finalmente, la Parte actora se queja de que la Comisión de 

Quejas y Denuncias incurre en una confusión sobre el marco 

jurídico que debe aplicar en este caso, lo que les deja en 

estado de indefensión e incertidumbre jurídica.  

 

También manifiesta que dicha autoridad no consideró las 

manifestaciones que hicieron en la audiencia de diez de 

agosto y negó las medidas cautelares sin hacer una 

verdadera investigación de las pruebas y afectación de los 

derechos, lo cual es contrario a la jurisprudencia 1a./J. 

22/2016 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de rubro ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE 

IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE 

GÉNERO27. 

 

Este agravio es infundado pues la Comisión de Quejas y 

Denuncias señaló en el Acuerdo Impugnado que debía 

conocer el asunto a través del PES en ejercicio de las 

facultades que tienen los órganos del ITE y están reguladas 

en los artículos 382 al 392 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala -según 

los parámetros establecidos por esta Sala Regional al resolver 

el juicio SCM-JDC-99/2020-. 

 

De ahí que a consideración de esta Sala Regional no existe 

confusión sobre qué marco jurídico resulta aplicable, pues, 

además de que esa situación se explicó en el precedente 

citado y que el Instituto Local está vinculado a actuar en 

consecuencia, es su obligación encaminar su actuación bajo 

los parámetros convencionales, constitucionales y legales en 

materia de violencia política contra las mujeres en razón de 

género y del PES.  
                                                            
27 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Tesis: 1a./J. 22/2016 (10a.) 
Libro 29, abril de 2016 (dos mil dieciséis), Tomo II Materia(s): Constitucional 
Página: 836. 
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Con ello, se evidencia que la Comisión de Quejas y 

Denuncias no vulneró el debido proceso ni fue omisa en 

atender la normativa aplicable, pues, como ya se dijo, la 

audiencia formal de alegatos que forma parte del PES 

será definida por el Instituto Local en el momento 

procesal oportuno. 

 

Así, al resultar infundados e inoperantes los agravios 

señalados por la Parte actora, lo procedente es confirmar el 

acuerdo impugnado.  

R E S U E L V E: 
 

ÚNICO. Confirmar el acuerdo impugnado. 

 

Notifíquese por correo electrónico a la Parte actora30; por 

correo electrónico al Instituto Local y a la Autoridad 

Responsable; y por estrados a las demás personas 

interesadas, lo anterior con fundamento en los artículos 26, 

27, 28 y 29 de la Ley de Medios, en relación con los diversos 

94, 95 y 101 del Reglamento Interno de este Tribunal 

Electoral. 

 

Infórmese vía correo electrónico a la Sala Superior de este 

Tribunal Electoral, en atención al Acuerdo General 3/2015.  

 

Devuélvanse los documentos que corresponda y, en su 

oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

 

Así lo resolvieron, por mayoría de votos, la magistrada y los 

magistrados, con el voto en contra de la Magistrada María 

Guadalupe Silva Rojas, quien formula voto particular ante la 

secretaria general de acuerdos quien autoriza y da fe. 

                                                            
30 En atención a lo dispuesto en el Acuerdo General 4/2020 de la Sala Superior. 
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de manera excepcional, debíamos tomar medidas 

extraordinarias para garantizar el derecho de acceso a la 

justicia36 de la Parte actora permitiéndole que, en caso de que 

hubiera sido su voluntad controvertir el Acuerdo Impugnado, lo 

ratificara37 a través de las siguientes opciones:  

OPCIÓN 1: Podría presentar la demanda original 

directamente en la oficialía de partes de la Sala 

Regional. 

OPCIÓN 2: Podría acudir a las instalaciones de la 

Sala Regional a ratificar si era su voluntad impugnar el 

Acuerdo Impugnado. 

OPCIÓN 3: Podría enviar su demanda original, con 

firmas autógrafas a la Sala Regional, a través de 

paquetería. Si optaba por esa vía, debería enviar la 

demanda en un plazo cierto. 

Aunado a lo anterior, en el mismo plazo debía informar 

por correo electrónico a la cuenta 

cumplimientos.salacm@te.gob.mx que había optado por esta 

vía y debía enviar adjunto a ese correo electrónico el 

comprobante con que acreditara el envío de su 

demanda con los datos correspondientes al mismo 

(guía). 

 

No obstante ello, en sesión privada de 26 (veintiséis) de 

agosto la mayoría rechazó mi propuesta y consideró que 

debía admitir el juicio sin requerir a la Parte Actora la 

ratificación de su voluntad de controvertir el Acuerdo 

                                                                                                                                                    
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, Tomo XXIX, 
enero de 2009 (dos mil nueve), página 2460. 
36 Garantizado en el artículo 17 de la Constitución; artículos 8.1, 25.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 14 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos. 
37 Al respecto, la Sala Superior, al resolver el juicio electoral SUP-JE-16/2020, 
señaló que ante el contexto actual de pandemia, los órganos jurisdiccionales 
deben armonizar la eficacia del derecho de acceso a la justicia y el derecho a la 
salud, adoptando decisiones flexibles. 
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realizado, quedó plasmada su voluntad de impugnar el 

desechamiento de la queja. 

 

Asimismo, la mayoría tomó en cuenta que este medio de 

impugnación tiene como origen esa denuncia -que ya fue 

admitida por el Instituto Local- en que además, solicitó las 

medidas cautelares que fueron negadas en el Acuerdo 

Impugnado. 

 

Por tales razones, derivado de la secuencia de estos actos, se 

concluyó estaba acreditada la manifestación de voluntad de la 

Parte actora de controvertir el Acuerdo Impugnado y no era 

necesario requerirle la ratificación de dicha voluntad, lo cual, 

además, sería complejo atendiendo a los tiempos que se 

dieron durante la instrucción del juicio que debía ser resuelto 

con urgencia, ya que la ocupación de los cargos en que la 

Parte actora solicitaba ser reinstalada con motivo de las 

medidas cautelares concluiría este mes.  

 

2. ¿POR QUÉ NO ESTOY DE ACUERDO CON LO DECIDIDO POR LA 

MAYORÍA?  

Considero que la ratificación de la voluntad de las actoras y 

los actores para controvertir el Acuerdo Impugnado, era 

necesaria para admitir y resolver este medio de impugnación, 

pues de lo contrario, se incurre en una inaplicación 

injustificada de la norma relativa al requisito de la firma 

autógrafa y la jurisprudencia 12/2019 de la Sala Superior. 

Inaplicación que, considero, no está debidamente justificada y, 

en el caso de la jurisprudencia, además, está prohibida a las 

Salas Regionales -incluso con un análisis de 

inconstitucionalidad o inconvencionalidad que en el caso no 

se hace-. 
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No obstante ello, atendiendo a las circunstancias 

extraordinarias que vivimos por la pandemia, considero que 

era posible requerir a la Parte actora que, si era su voluntad 

combatir el Acuerdo Impugnado, ratificara tal cuestión, -cosa 

distinta a requerirle que subsanara dicho requisito-.  

 

Atendiendo a las opciones que propuse al Pleno, dicho 

requerimiento implicaría que -de ser el caso- en el expediente 

constara la firma autógrafa de la Parte actora, por lo que el 

requisito señalado estaría cumplido. 

 

Ahora bien, como toda norma, es posible analizar la 

regularidad constitucional de la disposición establecida en los 

artículos 9 y 19 de la Ley de Medios para prevenir una 

vulneración de derechos humanos provocada por su 

aplicación, sin embargo, la sentencia aprobada por la mayoría 

no hace un estudio de la constitucionalidad de la norma que 

explique por qué inaplica el inciso g) del párrafo 1 del artículo 

9 y el inciso b) del párrafo 1 del artículo 19 de la Ley de 

Medios al caso concreto. 

 

Asimismo, por lo que ve a la jurisprudencia 12/2019 de la Sala 

Superior de rubro DEMANDA. LA ENVIADA EN ARCHIVO 

DIGITAL A LOS CORREOS ELECTRÓNICOS DESTINADOS PARA 

LOS AVISOS DE INTERPOSICIÓN DE LOS MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN, NO EXIME AL ACTOR DE PRESENTARLA POR 

ESCRITO CON SU FIRMA AUTÓGRAFA39 aun cuando estamos 

ante la presencia de una situación extraordinaria, en la 

sentencia no se menciona -y yo no encuentro- algún sustento 

normativo que justifique su inaplicación, la cual tenemos la 

obligación de atender como integrantes de una Sala Regional 

en términos del artículo 233 de la Ley Orgánica del Poder 

                                                            
39 Pendiente de publicación. 



    SA

  
 
 
 
 
 
 
 

ALA REGIONAL CCIUDAD DE MÉX

 

 

XICO 

Ju

ru

RE

IN

 

Ad

SC

m

ce

pu

ju

un

13

ot

de

 

S

di

el

Ac

cu

 

C

si

78

S

16

el

la

    
40 
Tr
pá

udicial d

ubro JU

EGIONA

NAPLICA

dicionalm

CM-JDC

mayoría d

erteza d

ues los 

icio SC

na den

33/2020

torgar la

enuncia.

i bien, 

chos ac

 caso, d

cuerdo 

uando lo

abe pre

milares 

84/2020

UP-JDC

652/202

ectrónic

as perso

                   
Consultab

ribunal Elec
áginas 22 y

de la Fe

RISPRUD

LES 

ARLA40. 

mente, e

C-99/202

de las p

de su vo

actos c

CM-JDC-

uncia, 

) se imp

as med

. 

son cue

ctos por 

de la vo

Impugna

o propus

ecisar qu

al reso

, 

C-1660/2

0, en 

co y no 

onas pr

                 
ble en: G
ctoral del P
y 23. 

ederació

DENCIA 

CARECE

el hecho

20 y en

personas

oluntad 

controve

-99/2020

mientras

pugna u

didas ca

estiones

lo que d

oluntad 

ado, lo 

se al Plen

ue la Sa

olver los 

2020, 

que al 

haberse

romoven

                  
Gaceta de 
Poder Judi

 

n y de 

DE SA

EN D

o de que

n este 

s promov

de com

rtidos e

0 se co

s que 

un nuev

autelares

s relacio

debimos 

de la P

cual era

no. 

ala Supe

juicios 

SUP-RE

recibir 

e hecho 

ntes, co

 
Jurisprud

icial de la F

la jurisp

ALA SU

DE FA

e en el j

exista 

ventes, 

mbatir el 

n ambo

mbatió 

en est

o acto, 

s solicit

onadas, 

requerir

Parte act

a posibl

erior sos

de la c

EC-90/2

las de

constar 

oncluyó 

dencia y T
Federación

prudenci

PERIOR.

ACULTA

uicio de

una ide

no impl

Acuerd

os son d

el dese

te juicio

que es 

tadas e

no hay

r la ratifi

tora de 

le y via

stuvo co

ciudadan

SUP-J

020 y

emanda

la firma

que lo

Tesis en 
n, Año 10, 

ia 14/20

. LAS S

ADES 

 la ciuda

entidad 

ica que 

o Impug

distintos:

echamien

o (SCM

la nega

en la re

y identid

icación, 

controv

ble en t

onsidera

nía SUP

JDC-785

y SUP

as vía 

a autógr

os medi

materia e
Número 2

 

45

018 de 

SALAS 

PARA 

adanía 

en la 

exista 

gnado, 

: en el 

nto de 

M-JDC-

ativa a 

eferida 

dad en 

de ser 

ertir el 

tiempo 

ciones 

P-JDC-

5/2020 

P-JDC-

correo 

rafa de 

os de 

electoral, 
21, 2018, 



 
 
 

SCM-JDC-133/2020 

46 
 

impugnación era improcedentes por carecer de firma 

autógrafa. 

 

Adicionalmente, la Parte actora ya sabía la necesidad de que 

su demanda contara con firma autógrafa, pues al requerirle 

que -si era el caso- ratificara su voluntad de impugnar el 

desechamiento de su denuncia en el juicio  

SCM-JDC-99/2020, esta Sala Regional explicó que dicho 

requisito era indispensable para la procedencia del juicio e 

incluso se le previno que, si no ratificaba su voluntad de 

demandar, el juicio sería desechado. 

 

Finalmente y como argumento adicional, de las constancias 

enviadas por la autoridad responsable también advierto que 

hay una persona señalada como promovente en la demanda 

que adjuntó digitalmente un escrito  

-aparentemente suscrito por él- diciendo que la demanda 

carece de su firma y no es su deseo combatir el Acuerdo 

Impugnado, hecho que refuerza mi postura sobre la necesidad 

de requerir la ratificación de las firmas de la Parte actora con 

el fin de tener certeza respecto a si era o no, su voluntad, 

impugnar tal acto. 

 

3. CONCLUSIÓN 

Por lo anterior emito este voto particular pues considero que 

ante la falta de firma autógrafa en la demanda, esta no debió 

admitirse y debimos requerir a la Parte actora que, de ser el 

caso, ratificara su voluntad de controvertir el Acuerdo 

Impugnado.  

 

MARÍA GUADALUPE SILVA ROJAS 
MAGISTRADA 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firma 
electrónica certificada, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con el 
Acuerdo General 3/2020 de la Sala Superior, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
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e, turno, 
ctoral. 


